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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

REF. Impugnación de la Paternidad de ÁLVARO JOSÉ 

JIMÉNEZ DUARTE contra OLGA LILIANA GARCÍA 

ARÉVALO, RAD. 2020-00049. 

 

Vistas las solicitudes de impulso procesal, 

presentadas por la apoderada de la parte demandante, para 

que se le dé continuidad al proceso de la referencia, se 

hace saber que el mismo se encuentra terminado con 

sentencia, proferida el 17 de marzo de 2023 y notificada 

por estado el día 21 de ese mismo mes y año, fallo que 

cobró ejecutoria dado que contra el mismo no se presentaron 

recursos. Adicionalmente, no se advierte que se encuentre 

petición alguna pendiente por resolver.  

 

De otra parte, se ordena a la Secretaría del 

Juzgado que de manera inmediata, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el ordinal cuarto de la parte resolutiva de 

la sentencia dictada en este asunto, librando el oficio 

allí ordenado. Procédase de conformidad. 

 

CÚMPLASE. 
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